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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

GONDEL CIA LTDA, “EN 

LIQUIDACIÓN”.   

-- CUANTÍA: INDETERMINADA.----------- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy, catorce de Julio del dos mil once, ante mi, DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el señor JUAN CARLOS 

GONZALEZ DELGADO , soltero Ingeniero Comercial, a nombre y en 

representación, en su Calidad de Gerente General, de la compañía 

GONDEL CIA LTDA, “EN LIQUIDACIÓN”, tal como consta en el 

Nombramiento que se agregará como documento habilitante.- El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien 

de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura de Reactivación, a la que procede como queda expresado; y, 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas que se encuentra a su digno cargo, incorpore usted una 

por la cual conste LA REACTIVACIÓN de la compañía GONDEL CIA LTDA. 

“EN LIQUIDACIÓN”, que se celebra de conformidad con las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE: Comparece a su 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

adjunta como documento habilitante, de estado civil soltero, de prefesión 

Ingeniero Comercial, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil y además debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el día once de Julio 

del dos mil once. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El: señor 

JUAN CARLOS GONZALEZ DELGADO, por los derechos que representa de 

la compañía GONDEL CIA LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de 

Gerente General, expresa lo siguiente: UNO. Que por escritura publica 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el ocho 

de Julio del dos mil cinco, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el dieciocho de Agosto del dos mil cinco, se constituyó la 

compañía GONDEL CIA LTDA, con domicilio en la ciudad de Guayaquil y 

con un capital de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. 

DOS.- Que la Junta General Extraordinaria Socios de la compañía GONDEL 

CIA LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, en sesión celebrada el once de Julio del dos 

mil once, con el voto unánime de los accionistas, que representan el cien por 

ciento del capital social de la compañía resolvió: REACTIVAR la compañía 

tal cual consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios que se 

agrega como documento habilitante.  CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.-El señor JUAN CARLOS GONZALEZ DELGADO, a 

nombre y en representación de la compañía GONDEL CIA LTDA, “EN 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de GERENTE GENERAL, debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria de Socios , celebrada el ocho 

de Julio del dos mil once, declara: UNO.- Reactivar la compañía en los 

términos que consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios, la 

misma que se agrega como documento habilitante.DOS.- Bajo Juramento 

declaro que la compañía GONDEL CIA LTDA , “EN LIQUIDACIÓN”, 'no 

tiene contratos pendientes con el estado ni con ninguna de sus
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NOTARIO TRIGESIMO DE 
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instituciones. TRES.- Que la Junta General Extraordinaria de 
A ye] 

autoriza al señor JUAN CARLOS GONZALEZ DELGADO, 4% w 
) go Ed A 

    o A 
cios, », 

% 
consecuentemente representante legal de la Compañía GON DELE A. LADA, Qu 

“EN LIQUIDACIÓN”, para que instrumente las resoluciones adoptadas por 

dicha Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el once de Julio del 

dos mil once, y que se agrega como documento habilitante. Anteponga y 

agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo que fueren 

necesarias para el perfeccionamiento y la validez de la presente escritura 

pública. F) Abogado Carlos Antonio Escalante Delgado, registro profesional 

número seis mil setecientos setenta y ocho, del Colegio de Abogados del 

Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE SE ELEVA A ESCRITURA 

PUBLICA.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta 

voz, al otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de 

todo lo cual doy fe.- 

alo 
CTRA 

JUAN CARLOS GONZALEZ DELGADO 

Gerente General 

P. GONDEL CIA LTDA, “EN LIQUIDACIÓN” 

C.C.N* 091135958-6 

C.V.N? 172-0159 

RUC.N? 0992420685001 

Dr Piero Gastyh Aycart Tircenairi 
NOTARIO T CANTÓN GUAYAQUIL 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LIMITADA DENOMINADAGONDEL CIA LTDA., "EN LIQUIDACION" CELEBRADA 

EL ONCE DE JULIO DEL DOS MIL ONCE. 

     
    

   
   

  

En la Ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de Julio del dos mil once, 44% lan pficina 

No. 2, de la compañía, ubicada en el octavo piso del edificio CENTRUM, de A 

FRANCISCO DE ORELLANA (ciudadela Kennedy Norte), de esta ciudad ¿8g* Guaya yuil, 

siendo las nueve horas, se reúnen los socios de la compañía limit da“denonñi Bda 

GONDEL CÍA. LTDA., "EN LIQUIDACION" quienes convienen por unan idadittel cap E 

social de la compañía, en celebrar la presente Junta General Extraor di Ocio RA 

la Compañía, sin previa convocatoria, con el objeto de resolver el 

del día, que es el siguiente: EN VISTA QUE LA COMPAÑÍA 

“LIQUIDACION” TAL COMO CONSTA EN LA RESOLUCION No.7405 DEL 30 DE OCTUBRE 

DE 2008 INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 3 DE JULIO DEL DOS MIL NUEVE, 
ES NECESARIO REACTIVARLA Y CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES REQUERIDAS. 

Preside esta Junta el señor ALFREDO XAVIER GONZALEZ DELGADO, y, como Secretario 

el señor ING. COM. JUAN CARLOS GONZALEZ DELGADO. El Presidente, dispone que el 

Secretario de la Junta constate el quórum reglamentario y elabore la nómina de los socios 

y sus participaciones en el capital social de la compañía, encontrándose presente los 

siguientes socios: 1) SEÑOR INGENIERO FELICIANO FORTUNATO GONZALEZ DUMES, 

PROPIETARIO DE 100 PARTICIPACIONES, 2) SEÑOR ING. AMB. FELICIANO JAVIER 

GONZALEZ DELGADO, PROPIETARIO DE 100 PARTICIPACIONES, 3) SEÑOR ALFREDO 

XAVIER GONZALEZ DELGADO, PROPIETARIO DE 100 PARTICIPACIONES; Y 4) SEÑOR 
ING. COM. JUAN CARLOS GONZALEZ DELGADO, PROPIETARIO DE 100 

PARTICIPACIONES.- Por estar presente todos los socios que representan la totalidad del 

capital social de la compañía, el señor Presidente, declara instalada la sesión. A 

continuación el Presidente manifiesta que en vista que la compañía se encuentra en 

liquidación según Resolución No. 7405 dictada por la Superintendencia de Compañías el 

30 de Octubre de 2008 inscrita en el Registro Mercantil el 3 de Julio del 2009, es 

necesario Reactivarla y cumplir con las obligaciones requeridas, tal como consta en el 

único punto del orden del día, el mismo que lo pone a consideración de la Junta. Al 

respecto, la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía Limitada denominada 

GONDEL CÍA. LTDA., "EN LIQUIDACION" luego de varias deliberaciones, por unanimidad 

del capital social de la compañía, RESUELVE REACTIVAR LA COMPAÑÍA LIMITADA 

GONDEL CIA LTDA. "EN LIQUIDACION" Acto seguido la Junta General Extraordinaria de 

Socios autoriza al señor Juan Carlos González Delgado, y consecuentemente 
representante legal de la Compañía GONDEL CIA LTDA, "EN LIQUIDACION”, para que 

instrumente las resoluciones adoptadas por dicha Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el once de julio del dos mil once. No habiendo otro asunto que tratar se 

concede un momento de receso para redactar la presente acta y reinstalada que fue, se 
le dio lectura, habiéndosela aprobado por unanimidad del capital social de la compañía, 
por lo que se da por terminada la sesión a las doce horas y quince minutos, firmando 

para constancia todos los socios de la Compañía con el señor Presidente y Secretario que 

certifica. f) SEÑOR ING. FELICIANO FORTUNATO GONZALEZ DUMES, SOCIO, f) ING. 

AMB FELICIANO JAVIER GONZALEZ DELGADO, f) SEÑOR ALFREDO XAVIER GONZALEZ 
DELGADO, SOCIO PRESIDENTE, f) ING. COM JUAN CARLOS GONZALEZ DELGADO, 

SOCIO GERENTE SECRETARIO. 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA LIMITADA DENOMINADA GONDEL CIA. LTDA, "EN 

LIQUIDACION”" ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA 

COMPAÑÍA, AL CUAL ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. GUAYAQUIL, 11ADE 
JULIO DE > 

ico 
CARLOS GONZÁLEZ DELGADO 

SOCIO GERENTE SECRETARIO 6 
i 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

SERIO DE 

HERO RUC: — 0992420685001 
RAZON SOCIAL: GONDEL CIA. LTDA. 

  

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — GONZALEZ DELGADO JUAN CARLOS 
CONTADOR: MEZA FARIAS SANDRA PATRICIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/08/2005 FEC. CONSTITUCION: 18/08/2005 
FEC. INSCRIPCION: 22/08/2005 FEC. ACTUALIZACION: ZPIORIZOT 

  

     : aclas aleforo Trabajo: 
042693225 Telefono Trabajo: 042664246 a lato: Food 042083008 

  

  

  

  

Marlon Xavier Campaña Ping 
SZIBGADO DEL RA e, 

fervicia de Rentas Inter. 
LITORAL SUR 
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Guayaquil, agosto 23 del 2005 

Ls 3 
Señor Ingeniero Comercial ON > 
JUAN CARLOS GONZALEZ DELGADO p E Y 

Ciudad LO SIRO ACI 
AAA RIIOO 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía de responsabilidad limitada denominada GONDEL CIA. 
LTDA., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted 
para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de 
cinco años. 

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo Vigésimo Segundo de los 
Estatutos Sociales, usted tendrá la atribución de ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como 
dirigir la administración de la misma. 

La compañía se constituyo, mediante escrituras publica otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz 
Casquete, el 8 de julio del 2005, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 18 de Agosto del 2005. 

Atentamente, 

   

      

ALFREDO XA 

Presidente 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía de 
responsabilidad limitada denominada GONDEL CIA LTDA. 

C. L + 091135958-6 
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CANTON GUA YAQUIL 

  

    

   

'DA., a favor de JUAN CARLOS. 

ANTOR GUA YAQUIL 
“ENCARGADA 

ORDEN: 31481 

LEGAL: Angel Aguilar 
AMANUENSE: Ronny 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 
REVISADO POR: , 

Gerente General, de la Compañía > 

   



    
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 
ÍA GONDEL CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, — que firma y 

een a ciudad de Guayaquil, el DOCTOR PIERO AYCART 
. MENCLINL, NOTARIO TRIGÉSIMO TITULAR DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL.- GUAYAQUIL, EL MISMO DÍA DE SU 
OTORGAMIENTO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

e. Bor9 É EUvilo.. 
COTA TRIGESIMO 

CANTON  GUAYAOU 

TR.  
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MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.1J.DJDL.G.11. 

0005 > 2
9
 

C
O
 

j
 

AB. NATHALIE VITERI DE CROW 

DIRECTORA JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E ) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de julio 2011, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, la escritura púbfica 
de reactivación de la compañía GONDEL CIA. LTDA. "en liquidación”; 

QUE el Ab. Carlos Escalante, ha presentado cuatro copias de dicha escritura; la misma que reúne los 
requisitos de Ley; 

QUE mediante Memorando No. SC.1J.DJDL.G.11.1691 de fecha 12 de septiembre del 2011, suscrito por el 
Especialista Jurídico de Disolución y Liquidación, Ab. Carlos Larrea Lecaro, se determina que se han cumplido las 
requisitos y formalidades legales para la aprobación del trámite; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, mediante Resolución Nos. 

SC-IAF-DRH-G-2011-0372 del 18 de mayo de 2011; ADM-11-028 del 18 de agosto de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- 1.- APROBAR: La reactivación de la compañía GONDEL CIA. LTDA. "en 
liquidación"; y, 2.- Declarar terminado el proceso de liquidación; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el representante legal publique un extracto de la indicada escritura 
pública por una sola vez, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) Cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil anote al margen de 
ta escritura pública del 8 de julio del 2005, por la cual se constituyó la compañía de la referencia que ha procedido 
a reactivarse, mediante la escritura que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO. - REMITIR copía de la presente Resolución a la Dirección General de Rentas Internas, para 
los fines legales consiguiente. 

CUMPLIDO.- Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 2 1 SEP AM 

    
  

  

  

  
Responsable: NVdeC especialistas 4 — Elaboración: mariaid 
Expediente: 120351 | Tramite: 322 Año: 2011       
  

 



    LIQUIDACIÓN”, celebrada ante EL DOCTOR PIERO AYCART VI 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha CAQUE 

DE JULIO DEL DOS MIL ONCE, tomo nota de lo dispuesto en el 

ARTÍCULO TERCERO de la Resolución No. SC-IJ-DJDL-G-11-0005297 

dictada el VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE por la AB. 

NATHALIE VITERI DE CROW DIRECTORA JURÍDICO DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

(E), quedando anotado al margen LA 'ROBACIÓN DE LA 
A 

REACTIVACIÓN, de la compañía anteriormente ncionada.- Guayaquil, 

TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE. 

   Cr Piero Gaston Aycart Vincenzirl 

NOTARIO TRIGÉSMO CANTÓN GUI ¡NAQUIL



Abg. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIA XX! CANTÓN GUAYAQUIL 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésima Primera del 
Cantón Guayaquil, DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone El Artículo Quinto 
de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.11.0005297 dictada por la Directora Jurídico de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), el 21 de 
Septiembre del 2011 , se tomo nota de la aprobación de la escritura pública que contiene: 
“ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA GONDEL CIA 
LTDA, “EN LIQUIDACION” Otorgada el 14 de Julio del 2011 ante el Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, que contiene la resolución antes referida, al margen de la matriz de 
la escritura pública de “CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA GONDEL CIA. LTDA. .” 
Otorgada el 8 de Julio del 2005 ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil.- 
Guayaquil 6 de Octubre del 2011.- 

   £] 

MAREA 
ILMA ALAVA RA       



. Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 61.794 

-- FECHA DE REPERTORIO:06/0ct/2011 

-- HORADE REPERTORIO: 16:41      

  

   
    

        

   

   

  

     

   
    

2. 050976 

cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el | Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

    

E ordenado en la Resolución N? SC.IJ.DJDL.G.11.0005297, dictada 
a porta Birectora Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia 
de pañías de Guayaquil (e), AB. NATHALIE VITERI DE CROW, 

o ó EE = de septiembre del 2011, queda inscrita la presente escritura pública 
E junto. -con la. resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
- Reactivación de la compañía denominada: GONDEL CIA. LTDA., de 
- - fojas 4.676 a 4.688, Registro Industrial número 356. 2.- Se efectuaron dos 

2. _ arotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).- 3.- De 
E preemidad on lo dispuesto en el artículo 33 del ost de comercio se ha 

  

  

XAVIER RODAS GARCES 
REGISTRADOR MERGANTIL 

oayaquil Mz. 23 Sol. 4 y 26. Av, Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
= : Guayaquil - - Ecuador


